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INTRODUCCION 

Según Ley Nº 27658, LEY MARCO DE MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL ESTADO, 
en su Artículo 6.- Criterios de diseño y estructura de la administración pública. En algunos 
de sus acápites estipula que: 
• Las funciones y actividades que realice la Administración Pública, a través de sus 

dependencias, entidades y organismos, debe estar plenamente justificada y amparada 
en sus normas. 

• Las dependencias, entidades, organismos e instancias de la Administración Pública no 
deben duplicar funciones o proveer servicios brindados por otras entidades ya 
existentes. 

• En el diseño de la estructura orgánica pública prevalece el principio de especialidad, 
debiéndose integrar las funciones y competencias afines. 

Según Decreto Supremo Nº 043-2006-PCM, se aprueba los "Lineamientos para la 
elaboración y aprobación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF por parte de 
las entidades de la Administración Pública", el mismo que fuera derogado según Artículo 
2 del Decreto Supremo Nº 054-2018-PCM, que aprueba los Lineamientos de Organización 
del Estado, aprobado el 17 de mayo del 2018, modificado por el Decreto Supremo Nº 064- 
2021-PCM. 

Mediante Decreto Supremo Nº 103-2022-PCM, se aprueba la Política Nacional de 
Modernización de la Gestión Pública con una visión hacia el año 2030, con el objeto de 
orientar, articular e impulsar en todas las entidades públicas, el proceso de modernización 
hacia una gestión pública para resultados que impacte positivamente en el bienestar del 
ciudadano y el desarrollo del país. Dentro de sus lineamientos señala que, uno de los 
problemas en materia organizacional se debe a que los lineamientos y los modelos vigentes 
para la formulación de documentos de gestión, imponen normas uniformes de organización 
para la gran diversidad de entidades existentes, en ese sentido, resulta necesario aprobar 
nuevos lineamientos de organización del Estado. Es muy importante recalcar que dentro de 
los principios orientadores de la Policita Nacional de Modernización de Gestión Pública 
podemos mencionar: 

a) Orientado al Ciudadano. Nunca debemos olvidar que la razón de ser de toda gestión 
pública es servir a los ciudadanos, por ello, deben definir sus prioridades a partir de las 
necesidades y los derechos de los ciudadanos. 

b) Articulación intergubernamental e intersectorial. Se debe fomentar la comunicación, la 
cooperación y la coordinación continua entre las entidades públicas de los distintos 
sectores y niveles de gobierno. Estas deben sumar sus recursos y capacidades para 
atender las demandas ciudadanas de manera más eficiente, adecuada y oportuna. 

c) Transparencia, rendición de cuentas y ética pública. Todo servidor público debe actuar 
con justicia, veracidad y respeto a las leyes, debe ser transparente y rendir cuentas de 
sus actos. Sólo así, se puede crear un clima de confianza con los ciudadanos. 

d) Innovación y aprovechamiento de las tecnologías. La innovación debe ser un motor 
para mejorar los procesos de la gestión pública. Se deben aprovechar las nuevas 
tecnologías para optimizar el desempeño del Estado. 

Según Decreto Supremo Nº 123-2018-PCM, el mismo que aprueba el Reglamento del 
Sistema Administrativo de Modernización de la Gestión Pública, en su Artículo 7. 7.1. Inciso 
e) La estructura, organización y funcionamiento del Estado; estipula que Las entidades 
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públicas conforme a su tipo, competencias y funciones adoptan una determinada estructura 
y se organizan a fin de responder al objeto para el que fueron creadas y atender a las 
necesidades de las personas. El diseño institucional se realiza en función de la finalidad o 
resultado a lograr, por ende, la estructura debe ser entendida esencialmente como un medio 
para organizar el trabajo, la toma de decisiones, las responsabilidades asociadas a las 
funciones, entre otros. El funcionamiento comprende la asignación y distribución de 
funciones al interior de una entidad en el marco de los principios de legalidad, especialidad 
y jerarquía, así como de las reglas de no duplicidad, coherencia, entre otras contenidas en 
la normativa de la materia. 

El nuevo diseño estructural de la Municipalidad Provincial de Jaén, Departamento de 
Cajamarca, se encuentra enfocado acorde a las disposiciones emanadas de la Ley Orgánica 
de Municipalidades Nº 27972, específicamente estipulado en el artículo 28. ESTRUCTURA 
ORGÁNICA ADMINISTRATIVA, La estructura orgánica municipal básica de la municipalidad 
comprende en el ámbito administrativo, a la gerencia municipal, el órgano de auditoría 
interna, la procuraduría pública municipal, la oficina de asesoría jurídica y la oficina de 
planeamiento y presupuesto; ella está de acuerdo a su disponibilidad económica y los límites 
presupuestales asignados para gasto corriente. 

Siguiendo los lineamientos de las normas en la materia de diseño y organización del Estado, 
para la adecuación del nuevo Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad 
Provincial de Jaén, se ha seguido los lineamientos emanados del Decreto Supremo Nº 054- 
2018-PCM, sus modificatorias y directivas, la misma que tiene como objeto, regular los 
principios, criterios y reglas que definen el diseño, estructura, organización y funcionamiento 
de las entidades del Estado 1. 

Dentro del marco legal antes indicado, se ha tomado en consideración los Lineamientos Nº 
02-2020-SGP, emitido por la Secretaria de Gestión Pública aprobados mediante 
RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA DE GESTIÓN PÚBLICA Nº 005-2020-PCM-SGP, cuyo 
alcance es a nivel nacional y tienen como finalidad orientar a las entidades públicas en su 
diseño organizacional y sobre los diversos aspectos relacionados con el Reglamento de 
Organización y Funciones- ROF y el Manual de Operaciones - MOP, en concordancia con 
lo dispuesto en la normativa de la materia, así como en la NORMA TÉCNICA Nº 01-2020- 
PCM/SGP/SSAP que establece modelos de organización para municipalidades, cuyo nuevo 
diseño organizacional debe lograr mayor eficiencia y eficacia de la Gestión Municipal, 
eliminando la duplicidad o superposición de competencias, funciones o atribuciones entre 
sus dependencias, buscando siempre hacer prevalecer el principio de especialidad, con el 
único fin de poder lograr los objetivos y las metas de la institución. 

Según la Ley 27815, Código de Ética de la Función Pública, en su artículo 2 define a la 
Función Pública a toda actividad temporal o permanente, remunerada u honoraria, realizada 
por una persona en nombre o al servicio de las entidades de la Administración Pública, en 
cualquiera de sus niveles jerárquicos, cuyo fin de la Función Pública son el Servicio a la 
Nación, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política, y la obtención de 
mayores niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor 
atención a la ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos, 
conforme a lo dispuesto por la Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 

Las funciones sustantivas se han asignado a las unidades de organización por afinidad y de 
acuerdo con las competencias de cada Órgano y/o unidades de organización. Respecto a 

1 Artículo 1. Objeto, del D.S.Nº 054-2018-PCM. 
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las funciones de los órganos y unidades orgánicas de administración interna, estas se han 
redactado de acuerdo con lo establecido en los Lineamientos Nº 01-2020-SGP Funciones 
Estandarizadas en el Marco de los Sistemas Administrativos, aprobados mediante 
Resolución de Secretaría de Gestión Pública Nº 002-2020-PCM-SGP, así como acorde a 
las normas nacionales de competencia municipal, caso tributación municipal, desarrollo 
económico, desarrollo territorial, infraestructura pública, desarrollo social, seguridad 
ciudadana, gestión ambiental, entre otras. 
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TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Naturaleza jurídica. 

La Municipalidad Provincial de Jaén, es una entidad pública con personería jurídica de 
derecho público con autonomía política, económica y administrativa en las materias de 
su competencia y constituye un pliego presupuesta!. 

Artículo 2.- Jurisdicción 

La Municipalidad Provincial de Jaén ejerce sus competencias en la Provincia de Jaén y 
en el distrito del cercado. 

Artículo 3.- Competencias 

La Municipalidad Provincial de Jaén, conforme al artículo 73 de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley Nº 27972 es responsable de: 
1. Planificar integralmente el desarrollo local y ordenamiento territorial, en el nivel 

provincial. 
2. Promover e impulsar el proceso de planeamiento para el desarrollo integral 

correspondiente al ámbito de su provincia, recogiendo las prioridades propuestas en 
los procesos de planeación de desarrollo local de carácter distrital. 

3. Promover permanentemente la coordinación estratégica de los planes integrales de 
desarrollo distrital. 

4. Promover, apoyar y ejecutar proyectos de inversión y servicios públicos municipales 
que presenten, objetivamente, externalidades o economías de escala de ámbito 
provincial; para cuyo efecto, suscriben los convenios pertinentes con las respectivas 
municipalidades distritales. 

5. Emitir las normas técnicas generales, en materia de organización del espacio físico 
y uso del suelo, así como sobre protección y conservación del ambiente. 

6. Ejercer, de manera exclusiva o compartida, una función promotora, normativa y 
reguladora, así como las de ejecución y de fiscalización y control, en las materias de: 

a) Organización del espacio físico y uso del suelo. 
b) Servicios públicos locales. 
e) Protección y conservación del ambiente. 
d) Desarrollo y economía local. 
e) Participación ciudadana. 
D Servicios sociales locales. 
g) Prevención, rehabilitación y lucha contra el consumo de drogas. 

7. Otras que determine la ley. 

Artículo 4.- Base legal. 

1. Constitución Política del Perú. 
2. Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 
3. Ley Nª 27658, Ley Marco de la Modernización del Estado 
4. Ley 28056, Ley Marco del Proceso de Presupuesto Participativo. 
5. Ley 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General. 
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Ley 27783, Ley de Bases de Descentralización. 
7. Ley 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento. 
8. Decreto Ley 776, Ley de Tributación Municipal y sus modificatorias. 
9. Ley 28611, Ley General del Ambiente. 

1 O. Ley 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones. 
11. Ley 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad. 
12. Ley 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana y sus reglamentos. 
13. Ley 27446, Ley del Sistema Nacional de evaluación del Impacto Ambiental y sus 

modificatorias. 
14. Ley 27181, Ley de Transporte y Tránsito Terrestre y sus modificatorias. 
15. Ley 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto. 
16. Decreto Legislativo Nº 1377, que fortalece la Protección integral de niñas, niños y 

adolescentes. 
17. Ley 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública y sus modificatorias. 
18. Ley 28245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental y sus 

modificatorias. 
19. Ley 29408, Ley General de Turismo. 
20. Ley 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres, sus 

modificatorias y su Reglamento. 
21. Decreto Legislativo Nº 1278, Ley de gestión integral de residuos sólidos y Deroga la 

Ley Nº 27314, Ley General de Residuos Sólidos y su reglamento. 
22. Decreto Legislativo Nº 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 

Abastecimiento. 
23. Decreto Legislativo Nº 1441, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería. 
24. Decreto Legislativo Nº 1438, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 

Contabilidad. 
25. Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 

Presupuesto. 
26. Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1252, aprobado por Decreto Supremo Nº 248- 

2018-EF Sistema nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 
27. Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM, re lamento de la Ley del Servicio Civil orientado 

a la gestión de recursos Humanos. 
28. Directiva Nº 002-2014-SERVIR/GDSRH "Normas para la Gestión del Sistema 

Administrativo de Gestión de Recursos Humanos en las Entidades Públicas", 
aprobada mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 238-2014- SERVIR-PE/ 
Decreto Legislativo Nº 1023 que crea la Autoridad Nacional de Servicio Civil. 

29. D.S.Nº 054-2018-PCM y sus modificatorias. 
30. Decreto Supremo 002-2018-PCM que aprueba el Reglamento de Inspecciones 

Técnicas de Seguridad en Edificaciones y sus modificatorias. 
31. Decreto Supremo Nº 131-2018-PCM, que modifica los Lineamientos de Organización 

del Estado aprobados mediante el Decreto Supremo Nº 054-2018-PC. 
32. Resolución de Secretaría de Gestión Pública Nº 002-2020-PCM-SGP, que aprueba 

los Lineamientos Nº 01-2020-SGP denominados "Funciones estandarizadas en el 
marco de los sistemas administrativos". 
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33. Resolución de Secretaría de Gestión Pública Nº 005-2020-PCM-SGP, que aprueba 
los Lineamientos Nº 02-2020-SGP que establece orientaciones sobre el Reglamento 
de Organización y Funciones - ROF y Manual de Operaciones - MOP. 

34. Las demás normas que regulan las funciones de responsabilidad compartida o 
exclusiva de gobiernos locales. 

35. Decreto Supremo Nº 064-2021-PCM, que modifica los Lineamientos de Organización 
del Estado, aprobados mediante decreto Supremo Nº 045-2018-PCM. 

01. Órganos de la Alta Dirección 

01 .1. Concejo Municipal 
01.2. Alcaldía 
01.3. Gerencia Municipal 
01.3.1. Oficina de Integridad Institucional 

02. Órganos Consultivos 

02.1. Consejo de Coordinación Local Provincial 
02.2. Junta de delegados Vecinales Comunales 
02.3. Concejo Provincial de la Juventud 

COMITES 
02.4. Plataforma de Defensa Civil 
02.5. Comité Provincial de Seguridad Ciudadana (COPROSEC) 
02.6. Comité municipal por los derechos del niño y del adolescente (COMUDENA) 
02.7. Comité de administración del programa vaso de leche. 
02.8. Comité de Gestión Local Provincial del Programa de Complementación 

Alimentaria - CGLPCA 
02.9. Comité de seguimiento de los proyectos de inversión pública 
02.1 O. Comité Provincial Técnica Municipal de Zonificación Económica Ecológica y 

Ordenamiento Territorial (ZEE Y OT) 
02.11. Comité de control interno 
02.12. Comité Local Anticorrupción. 
02.13. Comité de Gestión Ambiental Municipal 

03. Órgano de Control Institucional 

03.1. Órgano de Control Institucional 
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04. Organo de Defensa Jurídica 

04.1. Procuraduría Pública Municipal 

05. Órganos de Administración Interna: Órgano de Asesoramiento: 

Oficina General de Asesoría Jurídica 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
Oficina de Planeamiento Estratégico y Modernización Municipal 
Oficina de Programación Multianual de Inversiones 
Oficina de Presupuesto y Cooperación Técnica Internacional 

Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaría 
Oficina de Trámite Documentario. 
Oficina del Archivo Central 
Oficina de Imagen Institucional 

06.2. Oficina General de Administración 

06.2.1. Oficina de Gestión de Recursos Humanos 
06.2.2. Oficina de Contabilidad 
06.2.3. Oficina de Tesorería 
06.2.4. Oficina de Abastecimientos y Servicios Generales 
06.2.5. Oficina de Registro y Control Patrimonial 
06.2.6. Oficina de Tecnologías de Información y Comunicaciones 

07. Órganos de Línea 

07.1. Gerencia de Administración Tributaria 
07.1.1. Subgerencia de Rentas y Orientación Tributaria 
07.1.2. Subgerencia de Fiscalización Tributaria 
07.1.3. Subgerencia de Ejecución Coactiva 

07.2. Gerencia de Desarrollo Territorial 
07.2.1. Subgerencia de Desarrollo Territorial y Catastro 
07.2.2. Subgerencia de Licencias de Edificaciones y Habilitaciones Urbanas 
07.2.3. Subgerencia de Transportes, Tránsito y Vialidad 

07.3. Gerencia de Infraestructura 
07.3.1. Subgerencia de Estudios y Proyectos 
07.3.2. Subgerencia de Supervisión y Liquidaciones 
07.3.3. Subgerencia de Obras 
07.3.4. Subgerencia de Maquinaria y Equipo Mecánico 

07.4. Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental 
07.4.1. Subgerencia de Gestión y Fiscalización Ambiental 
07.4.2. Subgerencia de Gestión Integral de Residuos Solidos 
07.4.3. Subgerencia de Áreas verdes y Ornato 
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07.5. Gerencia de Desarrollo e Inclusión Social 
07.5.1. Subgerencia de Servicios Sociales 
07.5.2. Subgerencia de Educación, Cultura y Deportes 
07.5.3. Subgerencia de Programas Sociales 

07 .6. Gerencia de Desarrollo Económico Local 
07.6.1. Subgerencia de Desarrollo Económico y Productivo 
07.6.2. Subgerencia de Turismo y Fomento a la Inversión 
07.6.3. Subgerencia de Comercio, Licencias y Control Sanitario 

07.7. Gerencia de Participación y Seguridad Ciudadana 
07.7.1. Subgerencia de Serenazgo y Vigilancia 
07.7.2. Subgerencia de Fiscalización y Control Administrativo 
07.7.3. Subgerencia de Participación Vecinal 
07.7.4. Subgerencia de Gestión del Riesgo y Desastres 

08. Órganos Descentralizado 
08.1 Instituto Vial Provincial 
08.2 Unidad de Gestión Municipal 

09. Órganos Desconcentrado 
09.1. Beneficencia Pública. 
09.2. EPS Marañon 

CAPITULO! 

01. ORGANOS DE ALTA DIRECCION 

01.1. Concejo Municipal 

Artículo 6.- El Concejo Municipal es el órgano de gobierno de la Municipalidad. Está 
constituido por el Alcalde, quien lo preside, y los Regidores, proclamados por el Jurado 
Nacional de Elecciones conforme a ley. Los miembros del Concejo Municipal ejercen 
funciones normativas y fiscalizadoras, con las facultades y atribuciones que establece la 
Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades y modificatorias; y las demás leyes 
concordantes con ellas. 

Artículo 7.- Funciones del Concejo Municipal 

Son funciones del Concejo Municipal: 

1. Aprobar los Planes de Desarrollo Municipal Concertados y el Presupuesto 
Participativo. 

2. Aprobar, monitorear y controlar el plan de desarrollo institucional y el programa de 
inversiones, teniendo en cuenta los Planes de Desarrollo Municipal Concertados y 
sus Presupuestos Participativos. 

3. Aprobar el régimen de organización interior y funcionamiento del gobierno local. 
4. Aprobar el Plan de Acondicionamiento Territorial a nivel provincial, que identifique las 

áreas urbanas y de expansión urbana, las áreas de protección o de su seguridad por 
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riesgos naturales, las áreas agrícolas y las áreas de conservación ambiental 
declaradas conforme a Ley. 

5. Aprobar el Plan de Desarrollo Urbano, el Plan de Desarrollo Rural, el Esquema de 
Zonificación de áreas urbanas, el Plan de Desarrollo de Asentamientos Humanos y 
demás planes específicos sobre la base del Plan de Acondicionamiento Territorial. 

6. Aprobar el Plan de Desarrollo de Capacidades 
7. Aprobar el sistema de gestión ambiental local y sus instrumentos, en concordancia 

con el sistema de gestión ambiental nacional y regional 
8. Aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efectos los acuerdos. 
9. Crear, modificar, suprimir o exonerar de contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y 

derechos, conforme a Ley. 
1 O. Declarar la vacancia o suspensión de los cargos de Alcalde y Regidor. 
11. Autorizar los viajes al exterior del país que, en comisión de servicios o representación 

de la Municipalidad, realicen el Alcalde, los Regidores, el Gerente Municipal y 
cualquier otro funcionario. 

12. Aprobar por Ordenanza, el Reglamento del Concejo Municipal. 
13. Aprobar los proyectos de Ley que en materia de su competencia sean propuestos al 

Congreso de la República. 
14. Aprobar normas que garanticen una efectiva participación vecinal. 
15. Constituir comisiones ordinarias y especiales, conforme a su reglamento. 
16. Aprobar el presupuesto anual y sus modificaciones dentro de los plazos señalados 

por ley, bajo responsabilidad. 
17. Aprobar el Balance General y la Memoria Anual. 
18. Aprobar la entrega de construcciones de infraestructura y servicios públicos 

municipales al sector privado, a través de concesiones o cualquier otra forma de 
participación de la inversión privada permitida por Ley, conforme a los artículos 329 
y 359 de la Ley N9 27972. 

19. Aprobar la creación de centros poblados y de agencias municipales. 
20. Aceptar donaciones, legados, subsidios o cualquier otra liberalidad. 
21. Solicitar las realizaciones de exámenes especiales, auditorias, económicas y otros 

actos de control. 
22. Solicitar la realización de exámenes especiales, auditoría económica y otros actos de 

control al ente rector del sistema de control. 
23. Fiscalizar la gestión pública de la municipalidad. Para tal efecto, la municipalidad le 

asigna los recursos que le permitan la capacidad logística y el apoyo profesional 
necesarios. El concejo municipal está facultado para: 
i) Designar comisiones investigadoras sobre cualquier asunto de interés público 

local con la finalidad de esclarecer hechos, formular recomendaciones 
orientadas a corregir normas o políticas. Para la conformación de comisiones 
investigadoras y el envío de informes a la autoridad competente se requiere el 
voto favorable de no menos del 25 % (veinticinco por ciento) del total de 
miembros hábiles del concejo. Los informes y conclusiones de las comisiones 
investigadoras son públicos y puestos en consideración del concejo municipal. 

ii) Solicitar al alcalde o al gerente municipal información sobre temas específicos, 
con arreglo a sus atribuciones y funciones, con el voto favorable de un tercio del 
número legal de regidores. El alcalde o el gerente municipal están obligados, 
bajo responsabilidad administrativa, a responder el pedido de información en un 
plazo no mayor de diez días hábiles. 

iii) Fiscalizar la implementación de conclusiones y recomendaciones derivadas de 
las acciones de control del órgano de control institucional y de la Contraloría 
General de la República; así como también de los procedimientos de 
investigación impulsados por el concejo municipal y por el Congreso de la 
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Artículo 8.- Atribuciones y Obligaciones de los Regidores Corresponden a los 
regidores las siguientes atribuciones y obligaciones: 
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1. Proponer proyectos de ordenanzas y acuerdos. 
2. Formular pedidos y mociones de orden del día. 
3. Desempeñar por delegación las atribuciones políticas del alcalde. 
4. Desempeñar funciones de fiscalización de la gestión municipal, sin necesidad de 

comunicación previa 
5. Integrar, concurrir y participar en las sesiones de las comisiones ordinarias y especiales 

que determine el reglamento interno, y en las reuniones de trabajo que determine o 
apruebe el concejo municipal. 

6. Mantener comunicación con las organizaciones sociales y los vecinos a fin de informar 
al concejo municipal y proponer la solución de problemas 

7. Pedir los informes que estime necesarios para el ejercicio de su función a la 
administración municipal, los cuales deben ser atendidos en un plazo no mayor de 1 O 
días calendario, bajo responsabilidad del gerente municipal. 

República, en lo que resulte pertinente. 
24. Aprobar endeudamientos internos y externos, exclusivamente para obras y 

servicios públicos, por mayoría calificada y conforme a Ley. 
25. Aprobar la donación o la cesión en uso de bienes muebles e inmuebles de la 

municipalidad a favor de entidades públicas o privadas sin fines de lucro y la venta 
de sus bienes en subasta pública. 

26. Aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e internacional y 
convenios interinstitucionales. 

27. Aprobar las licencias solicitadas por el Alcalde o los Regidores, no pudiendo 
concederse licencias simultáneamente a un número mayor del 40% (cuarenta por 
ciento) de los Regidores. 

28. Aprobar la remuneración del Alcalde y las dietas de los Regidores. 
29. Aprobar el régimen de administración de los bienes y rentas, así como el régimen 

de administración de los servicios públicos locales. 
30. Disponer el cese del Gerente Municipal cuando exista acto doloso o falta grave. 
31. Plantear los conflictos de competencia. 
32. Aprobar el cuadro de asignación de personal y las bases de las pruebas para la 

selección de personal y para los concursos de provisión de puestos de trabajo 
33. Fiscalizar la gestión de los funcionarios de la municipalidad 
34. Fiscalizar el desempeño funcional y la conducta pública de funcionarios y directivos 

municipales, para lo cual está facultado para invitar a cualquiera de ellos para 
informar sobre temas específicos previamente comunicados, con el voto favorable 
de un tercio del número legal de regidores 

35. Designar, a propuesta del alcalde, al secretario técnico responsable del 
procedimiento administrativo disciplinario y al coordinador de la unidad funcional de 
integridad institucional 

36. Aprobar los espacios de concertación y participación vecinal, a propuesta del 
alcalde, así como reglamentar su funcionamiento 

37. Las demás atribuciones que le correspondan conforme a ley. 

01.2. Alcaldía 

Artículo 9.- La Alcaldía es el órgano ejecutivo del gobierno local. El Alcalde es el 
representante legal de la Municipalidad y su máxima autoridad administrativa. 

El Alcalde ejerce las funciones ejecutivas del gobierno municipal y tiene las facultades y 
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atribuciones establecidas en la Ley Orgánica de Municipalidades y otras normas que le 
asignen atribuciones y funciones. 

Artículo 10.- Funciones de la Alcaldía 

Son funciones de la Alcaldía: 
1. Defender y cautelar los derechos e intereses de la municipalidad y los vecinos; 
2. Convocar, presidir y dar por concluidas las sesiones del concejo municipal; 
3. Ejecutar, bajo responsabilidad, los acuerdos del concejo municipal de conformidad 

con su plan de implementación; 
4. Proponer al concejo municipal proyectos de ordenanzas y acuerdos; 
5. Promulgar las ordenanzas y disponer su publicación; 
6. Dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas; 
7. Dirigir la formulación y someter a aprobación del concejo el plan integral de desarrollo 

sostenible local y el programa de inversiones concertado con la sociedad civil; 
""-"'"='  8. Dirigir la ejecución de los planes de desarrollo municipal; 

9. Someter a aprobación del concejo municipal, bajo responsabilidad y dentro de los 
plazos y modalidades establecidos en la Ley Anual de Presupuesto de la República, 
el Presupuesto Municipal Participativo, debidamente equilibrado y financiado; 

1 O. Aprobar el presupuesto municipal, en caso de que el concejo municipal no lo apruebe 
dentro del plazo previsto en la presente ley; 

11. Someter a aprobación del concejo municipal, dentro del primer trimestre del ejercicio 
presupuesta! siguiente y bajo responsabilidad, el balance general y la memoria del 
ejercicio económico fenecido; 

12. Proponer al concejo municipal la creación, modificación, supresión o exoneración de 
contribuciones, tasas, arbitrios, derechos y licencias; y, con acuerdo del concejo 
municipal, solicitar al Poder Legislativo la creación de los impuestos que considere 
necesarios; 

13. Someter al concejo municipal la aprobación del sistema de gestión ambiental local y 
de sus instrumentos, dentro del marco del sistema de gestión ambiental nacional y 
regional; 

14. Proponer al concejo municipal los proyectos de reglamento interno del concejo 
municipal, los de personal, los administrativos y todos los que sean necesarios para 
el gobierno y la administración municipal; 

15. Informar al concejo municipal mensualmente respecto al control de la recaudación de 
los ingresos municipales y autorizar los egresos de conformidad con la ley y el 
presupuesto aprobado; 

16. Celebrar matrimonios civiles de los vecinos, de acuerdo con las normas del Código 
Civil; 

17. Designar y cesar al gerente municipal y, a propuesta de este, a los demás 
funcionarios y directivos públicos de confianza, cumpliendo con los requisitos 
previamente establecidos en la normativa vigente y en los documentos de gestión 
interna que regulan el perfil de cada puesto; 

18. Autorizar las licencias solicitadas por los funcionarios y demás servidores de la 
municipalidad; 

19. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones municipales con el auxilio del serenazgo y 
la Policía Nacional; 

20. Delegar sus atribuciones políticas en un regidor hábil y las administrativas en el 
gerente municipal; 

21. Proponer al concejo municipal la realización de auditorías, exámenes especiales y 
otros actos de control; 

22. Implementar, bajo responsabilidad, las recomendaciones contenidas en los informes 
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01.3. Gerencia Municipal 

Artículo 11.- La Gerencia Municipal es el órgano de alta dirección responsable de dirigir, 
coordinar, supervisar y evaluar la gestión administrativa y operativa de la Municipalidad 
de Jaén; de acuerdo con la normatividad que regula y rige a los Gobiernos Locales. 

Por delegación del Alcalde, dirige la ejecución, a través de los órganos a su cargo, de la 
política institucional con la finalidad de alcanzar los objetivos estratégicos institucionales 
en concordancia con los planes institucionales. 

de auditoría interna; 
23. Celebrar los actos, contratos y convenios necesarios para el ejercicio de sus 

funciones; 
24. Proponer la creación de empresas municipales bajo cualquier modalidad legalmente 

permitida, sugerir la participación accionaria, y recomendar la concesión de obras de 
infraestructura y servicios públicos municipales; 

25. Supervisar la recaudación municipal, el buen funcionamiento y los resultados 
económicos y financieros de las empresas municipales y de las obras y servicios 
públicos municipales ofrecidos directamente o bajo delegación al sector privado; 

26. Presidir las Comisiones Provinciales de Formalización de la Propiedad Informal o 
designar a su representante, en aquellos lugares en que se implementen; 

27. Otorgar los títulos de propiedad emitidos en el ámbito de su jurisdicción y 
competencia; 

28. Nombrar, contratar, cesar y sancionar a los servidores municipales de carrera; 
29. Proponer al concejo municipal las operaciones de crédito interno y externo, conforme 

a Ley; 
30. Presidir el comité de defensa civil de su jurisdicción; 
31. Suscribir convenios con otras municipalidades para la ejecución de obras y 

prestación de servicios comunes; 
32. Atender y resolver los pedidos que formulen las organizaciones vecinales o, de ser 

el caso, tramitarlos ante el concejo municipal; 
33. Resolver en última instancia administrativa los asuntos de su competencia de 

acuerdo al Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad; 
34. Proponer al concejo municipal espacios de concertación y participación vecinal; 
35. Presidir, instalar y convocar al comité provincial o distrital de seguridad ciudadana, 

según sea el caso; 
36. Convocar, bajo responsabilidad, como mínimo a dos audiencias públicas distritales o 

provinciales, conforme a la circunscripción de gobierno local; 
37. Proponer al concejo municipal las ternas de candidatos para la designación del 

secretario técnico del procedimiento administrativo disciplinario y del coordinador de 
la unidad funcional de integridad institucional; 

38. Las demás que le correspondan de acuerdo a ley 
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Artículo 12.- Funciones de la Gerencia Municipal 

Son funciones de la Gerencia Municipal: 
1. Gestionar las actividades administrativas y operativas de la gestión municipal de 

acuerdo con los objetivos y metas institucionales. 
2. Proponer las normas y planes para la implementación de las políticas y estrategias 

de la Municipalidad y disponer su implementación. 
3. Dirigir e informar sobre las funciones delegadas por la Alcaldía, en materia de 

personal, contratos y convenios relacionados a la adquisición de bienes y servicios, 
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ejecución de obras y otros de su competencia. 
4. Proponer al Alcalde el Presupuesto Municipal, los Estados Financieros y la Memoria 

Anual de la municipalidad, conforme a las normas establecidas de la materia. 
5. Evaluar e informar sobre la ejecución de los planes municipales, los recursos 

invertidos y las acciones destinadas a cumplir con los objetivos y metas de la 
Municipalidad. 

6. Supervisar la recaudación y administración de los recursos municipales, conforme a 
la normatividad vigente, así como las labores de asesoría y utilización de tecnología 
apropiada. 

7. Fomentar una administración participativa para la innovación, organización de la 
gestión en el marco de la modernización y simplificación administrativa acorde con 
los objetivos estratégicos de desarrollo local. 

8. Supervisar la formulación y actualización de los documentos de gestión, como 
Reglamento de Organización y Funciones, Cuadro de Asignación de Personal 
Provisional, Manual de Perfiles de Puestos, Cuadro de Perfiles de Puestos, Texto 
Único de Procedimientos Administrativos, Manual de Gestión de Procesos y 
Procedimientos, Directivas entre otros. 

9. Fomentar una cultura de integridad y transparencia en la gestión municipal. 

1 O. Formular, integrar y disponer la implementación de lineamientos de política 
institucional. 

11. Promover el fortalecimiento e institucionalizar los espacios de Participación 
Ciudadana, Comités de Vigilancia, y los mecanismos de Rendición de Cuentas. 

12. Supervisar las acciones vinculadas a defensa nacional, comunicación e imagen 
institucional, atención al ciudadano, gestión documental y el sistema de control 
interno, en el marco de la normatividad vigente. 

13. Supervisar el cumplimiento documentos técnicos normativos e instrumentos de 
gestión, conforme a la normativa y en función a las necesidades de la municipalidad. 

14. Coordinar, articular y orientar los productos y resultados de los diferentes órganos y 
unidades orgánicas en el cumplimiento de la misión y el logro de los objetivos 
institucionales. 

15. Resolver actos administrativos emitidos por los diferentes órganos de la 
municipalidad, conforme a la normatividad vigente. 

16. Formular el Plan Operativo Institucional (POI) de su dependencia alineados a los 
objetivos y acciones estratégicas Institucionales del PEI, e Informar trimestralmente, 
a la Oficina General Planificación y Presupuesto, sobre los avances en la ejecución 
de las Actividades e Inversiones y/o Tareas programadas. 

17. Proponer las acciones de integridad y lucha contra la corrupción, así como supervisar 
su cumplimiento. 

18. Participar activamente formando parte del grupo de trabajo de la gestión del riesgo 
de desastres, para el desarrollo y cumplimiento de los planes y política nacional para 
la gestión del riesgo de desastres. 

19. Proponer, coordinar y ejecutar las acciones necesarias para la implementación del 
Sistema de Control Interno, así como impulsar la implementación de las 
recomendaciones emitidas por el Sistema Nacional de Control y/o por el Órgano de 
Control Interno. 

20. Emitir resoluciones de gerencia municipal en asuntos de su competencia. 
21. Las demás que le asigne el/la Alcalde/sa en el marco de sus competencias o aquellas 

que le corresponda por norma expresa. 
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01.3.1. Oficina de Integridad Institucional 

Artículo 13.- La Oficina de Integridad Institucional, es la responsable de ejercer la función 
de integridad en la Municipalidad, acorde con las disposiciones emanadas de la Política 
Nacional y Plan Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción, aprobados con 
Decreto Supremo Nº 092-2017 PCM y Nº 044-2018 PCM respectivamente, y la Directiva 
Nº 001-2019 PCM/SIP "Lineamientos para la implementación de la función de integridad 
en las entidades de la Administración Pública" aprobada con Resolución de Secretaría de 
Integridad Pública Nº001-2019 PCM/SIP, a fin de promover una cultura de integridad y 
ética pública, así como fortalecer la confianza de la ciudadanía en las entidades públicas. 
Depende de la Gerencia Municipal. 

Artículo 14.- Funciones de la Oficina de Integridad Institucional 

Son funciones de la Oficina de Integridad Institucional: 

1. Apoyar en la identificación y gestión de riesgos de corrupción. 
=--f=tjr- 2. Proponer las acciones de integridad y lucha contra la corrupción, así como supervisar 

su cumplimiento. 
3. Proponer la incorporación de objetivos y acciones de integridad en los planes 

estratégicos de la municipalidad. 
4. Implementar, conducir y dirigir la estrategia institucional de integridad y lucha contra 

la corrupción, así como supervisar su cumplimiento. 
5. Supervisar el cumplimiento de la normativa vigente de transparencia, gestión de 

intereses y conflicto de intereses. 
6. Coordinar con la máxima Autoridad Administrativa y los demás Órganos o Unidades 

Orgánicas de la entidad, la planificación, ejecución, seguimiento y evaluación del 
Sistema de Control Interno. 

7. Coordinar con la Oficina de Gestión de Recursos Humanos e implementar el 
desarrollo de actividades de capacitación en materia de ética pública, transparencia 
y acceso a la información pública, gestión de intereses, conflicto de intereses, 
control interno y otras materias vinculadas con la integridad y lucha contra la 
corrupción. 

8. Recibir, evaluar, derivar, realizar el seguimiento y sistematización de denuncias sobre 
actos de corrupción, asegurando la reserva de información cuando corresponda. 
Otorgar las medidas de protección al denunciante o testigos cuando corresponda. 
Orientar y asesorar a los funcionarios y servidores sobre dudas, dilemas éticos, 
situaciones de conflicto de interés, así como sobre los canales de denuncias y 
medidas de protección existentes en la municipalidad y otros aspectos de políticas 
de integridad. 

11. Monitorear la implementación del modelo de integridad institucional. 
12. Otras derivadas de las normas en la materia. 
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CAPITULO II 

02. ÓRGANOS CONSULTIVOS 

02.01. Consejo de Coordinación Local Provincial 

Artículo 15.- El Consejo de Coordinación Local Provincial es el órgano de coordinación y 
concertación de la municipalidad provincial de Jaén, encargado de coordinar, concertar y 
proponer el Plan de Desarrollo Municipal Provincial Concertado y el Presupuesto 
Participativo Provincial. 

Está integrado por el Alcalde de la Municipalidad Provincial, quien lo preside, pudiendo 
delegar tal función en el Teniente Alcalde, los regidores provinciales, Alcaldes de las 
municipalidades distritales de la provincia, representantes de las organizaciones sociales 
de base, comunidades campesinas y nativas, asociaciones, organizaciones de 
productores, gremios empresariales, profesionales, universidades, juntas vecinales y 
cualquier otra forma de organización de nivel provincial, con las funciones y atribuciones 
que señala la Ley. 

Artículo 16.- Funciones del Consejo de Coordinación Local Provincial 
Son funciones del Consejo de Coordinación Local Provincial: 
1. Coordinar y concertar la formulación del Plan de Desarrollo Municipal Provincial 

Concertado, así como el Presupuesto Participativo Provincial. 
2. Proponer las prioridades en las inversiones de infraestructura de envergadura regional. 
3. Proponer proyectos de cofinanciación para obras de infraestructura y servicios 

públicos de la provincia. 
4. Promover la formación de Fondos de Inversión como estímulo a la inversión privada 

en apoyo del desarrollo económico local sostenible. 
5. Otras que le encargue o solicite el Concejo Municipal Provincial. 

02.02. Junta de delegados Vecinales Comunales 

Artículo 17.- La Junta de delegados Vecinales Comunales es el órgano de coordinación 
integrado por los vecinos representantes de las agrupaciones urbanas y rurales que 
integran el distrito y que se encuentran organizadas como juntas vecinales. También la 
integran las organizaciones sociales de base, vecinales o comunales, las comunidades 
nativas respetando su autonomía y evitando cualquier injerencia que pudiera inferir en sus 
decisiones, y por los vecinos que representan a las organizaciones sociales del distrito que 
promueven el desarrollo local y la participación vecinal. 

Artículo 18.- Funciones de la Junta de Delegados Vecinales Comunales 

Son funciones de la Junta de delegados vecinales Comunales: 
1. Concertar y proponer las prioridades de gasto e inversión dentro del distrito y centros 

poblados. 
2. Proponer las políticas de salubridad. 
3. Apoyar la seguridad ciudadana a ejecutarse en el distrito. 
4. Apoyar el mejoramiento de la calidad de los servicios públicos locales y la ejecución 

de obras municipales. 
5. Organizar los torneos y competencias vecinales y escolares del distrito en lo deportivo 

y cultural 
6. Fiscalizar la ejecución de los planes de desarrollo municipal. 
7. Otras funciones que se le asigne y corresponda. 
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02.03. Concejo Provincial de la Juventud 

Artículo 19.- El Consejo Provincial de la Juventud, es creado y reconocido formalmente 
por la Municipalidad Provincial de Jaén mediante ordenanza Municipal; es una instancia 
autónoma, democrática y de carácter social de representación de los jóvenes de la 
provincia de Jaén. 

Artículo 20.- Funciones del Consejo Provincial de la Juventud 

1. Coordinar, consultar y concertar políticas y lineamientos provinciales de la Juventud. 
2. Representar a las juventudes de la provincia de Jaén ante el Consejo Regional de la 

Juventud, y otras instancias provinciales y regionales. 
3. Velar por los derechos de los jóvenes en sus deberes y obligaciones con la sociedad. 
4. Convocar a las organizaciones juveniles en congresos provinciales de juventudes o 

eventos similares. 

5. Promover el derecho a la participación y expresión de las y los jóvenes en el marco de 
la institucionalidad democrática, inclusiva y descentralizada en la provincia de Jaén. 

6. Actuar como instancia de consulta ante la municipalidad provincial de Jaén y las 
instituciones públicas y privadas en temas de juventudes. 

7. Promover la incorporación de la temática de juventudes en las políticas, planes, 
programas y proyectos desarrollados por la Municipalidad Provincial de Jaén. 

8. Promover, participar, consultar y concertar en el proceso de diseño, monitoreo y 
evaluación de las políticas, planes, programas, proyectos e iniciativas a favor de las y 
los jóvenes de la provincia de Jaén. 

9. Contribuir en la coordinación y articulación de políticas y acciones con las instancias 
de la municipalidad provincial de Jaén. 

1 O. Coordinar el desarrollo de iniciativas juveniles con las instancias de la Municipalidad 
Provincial de Jaén y el Consejo Regional de la Juventud. 

11. Acompañar al desarrollo de las actividades implementadas por los Consejos Distritales 
de la Juventud, las organizaciones y los jóvenes de los distritos. 

12. Promover que las instancias correspondientes informen a la sociedad sobre los 
resultados y el cumplimiento de las políticas, planes, programas y proyectos aprobados 
e implementados en materia de juventud en la provincia. 

13. Informar al Alcalde Provincial y a la ciudadanía los avances en materia de juventud. 
14. Promover las iniciativas políticas, económicas, sociales, deportivas y culturales de las 

y los propios jóvenes de la provincia, para darles a conocer a la opinión pública. 
15. Fomentar la formalización y registro de las organizaciones juveniles y la organización 

de los jóvenes independientes de la provincia. 
16. Promover la elaboración, implementación, monitoreo y evaluación del plan provincial 

de la juventud, incorporando las prioridades de la provincia, relacionándolas con los 
lineamientos de políticas provinciales, regionales y nacionales en materia de juventud. 

17. Elaborar sus propios estatutos. 

02.04. Plataforma de Defensa Civil 

Articulo 21.- La Plataforma de Defensa Civil, es un espacio permanente de participación, 
coordinación, convergencia de esfuerzos e integración de propuestas, que se constituyen 
en elementos de apoyo para la preparación, respuesta y rehabilitación; está integrada por 
el Alcalde quien lo preside, las Autoridades Públicas de la Provincia, los representantes de 
las organizaciones sociales, debidamente reconocidas, que contribuyan a la gestión 
reactiva, por ejemplo: Organizaciones de base, religiosas, comunitarias, representantes de 
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las organizaciones humanitarias y organismos no gubernamentales, vinculadas a la gestión 
del riesgo de desastres, representantes titulares de las entidades públicas, privadas, y otras 
vinculadas a la gestión reactiva, así como también representantes de las organizaciones 
del voluntariado regionales, acreditados de acuerdo a los mecanismos establecidos por el 
INDECI. La Secretaría Técnica de la Plataforma de Defensa Civil, será asumida por el 
responsable de la Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres. 

Artículo 22.- Funciones de Plataforma de Defensa Civil 

Son funciones de la Plataforma de Defensa Civil: 

1. Aprobar el Reglamento Interno de Funcionamiento con el voto aprobatorio de la mitad 
más uno de sus integrantes. 

2. Elaborar y aprobar en el primer trimestre de cada año, el plan de trabajo anual que 
contenga las actividades de gestión reactiva a desarrollar, las cuales deben guardar 
concordancia con el programa anual de actividades del grupo de trabajo en gestión del 
riesgo de desastres - GTGRD del gobierno local. 

3. Proponer al gobierno local, normas protocolos y procedimientos relativos a los 
procesos de preparación, respuesta y rehabilitación. 

4. Presentar a la Municipalidad Provincial de Jaén los acuerdos de Plataforma y poner 
en conocimiento del Grupo de Trabajo de GrD para su trámite e implementación. 

5. Proporcionar a la Municipalidad información sobre los recursos disponibles de los 
integrantes de la Plataforma de Defensa Civil, con el objetivo de contribuir con sus 
capacidades operativas, de organización y logística a la gestión reactiva. 

6. Las Plataformas de Defensa Civil se reunirán como mínimo trimestralmente, para 
tratar temas relacionados con los procesos de preparación respuesta y rehabilitación, 
desarrollando principalmente. 

02.05. Comité Provincial de Seguridad Ciudadana (COPROSEC) 

Artículo 23.-EI Comité Provincial de Seguridad Ciudadana (COPROSEC), Conforme al 
D.S. 011- 2014-IN, que aprueba el reglamento de la Ley Nº 27933, Ley del Sistema 
Nacional de Seguridad Ciudadana, en su artículo 21, define: El Comité Provincial de 
Seguridad Ciudadana (COPROSEC), es una instancia de diálogo, coordinación y 
elaboración de políticas, planes, programas, directivas y actividades en materia de 
seguridad ciudadana en el ámbito provincial. 
Articula las relaciones entre las diversas entidades del sector público y sector privado que 
forman parte de SINASEC a nivel provincial. Cuenta con una secretaria técnica. 
El COPROSEC de acuerdo con el Artículo 22º del Reglamento de la Ley 27933, Ley del 
Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, está integrado por los siguientes miembros: 

a) El/la Acalde/sa quien preside el Comité. El cargo del presidente del COPROSEC es 
indelegable, bajo responsabilidad. 

b) El/la Subprefecto Provincial 
e) El/la jefe (a de mayor grado que preste servicio en la provincia 
d) El/la directora/a de la Unidad de Gestión Educativa Local con jurisdicción en la 

Provincia. 
e) El/La autoridad de salud de la Jurisdicción o su representante; 
D Un representante del Poder Judicial designado por el presidente de la Corte Superior 

de la jurisdicción; 
g) Un representante del Ministerio Público designado por el Fiscal Superior decano de la 

jurisdicción; 

Página 21..de. 93 



Artículo 24°.- Funciones Comité Provincial de Seguridad Ciudadana (COPROSEC) 
Son funciones del Comité Provincial de Seguridad Ciudadana (COPROSEC), además de 
las establecidas en la Ley Nº 27933 y sus modificatorias, son las siguientes: 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAEN 
CAJAMARCA- PERU 

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES -ROF 

El Defensor del Pueblo o el que hiciere sus veces; 
Tres Alcaldes de los Distritos con mayor número de electores de la Provincia; 
El Coordinador Provincial de las Juntas Vecinales promovidas por la PNP; 
Un representante de las Rondas campesinas existe en la Provincia. 

Proponer ante la Municipalidad Provincial la aprobación del Plan de Acción Provincial 
de Seguridad Ciudadana alineado al Plan de Acción Regional de Seguridad 
Ciudadana, elaborado bajo los enfoques de gestión por resultados, intercultural y 
provincial, y articulado con los instrumentos del SINAPLAN. 
Proponer ante la Municipalidad Provincial la aprobación de planes, programas y 
proyectos de seguridad ciudadana de relevancia provincial, tomando en consideración 
las particularidades culturales y lingüísticas de la población. 
Estudiar y analizar la problemática de seguridad ciudadana de su jurisdicción, en 
coordinación con los comités distritales de seguridad ciudadana; 

4. Promover la articulación interinstitucional a nivel provincial para el cumplimiento de los 
compromisos establecidos en los planes y programas. 

5. Estudiar y analizar la problemática de seguridad ciudadana de su jurisdicción, en 
coordinación con los comités distritales de seguridad ciudadana. 

6. Realizar de manera ordinaria, por lo menos una (1) consulta pública trimestral para 
informar sobre las acciones, avances, logros y dificultades en materia de seguridad 
ciudadana a nivel provincial, debiendo para tal efecto convocar a las organizaciones 
vecinales, sociales, religiosas, culturales, educativas y deportivas, coordinadores 
zonales de seguridad ciudadana, integrantes de mesas de concertación, en los lugares 
donde exista, entidades del sector comercial y empresarial, instituciones privadas y 
otras que estime pertinente. 
Informar trimestralmente a la Secretaría Técnica del CORESEC, a través del 
presidente del Comité, respecto del cumplimiento e implementación de las políticas 
nacionales, regionales y provinciales de seguridad ciudadana, así como del plan 
nacional de seguridad ciudadana. 
Elaborar el informe trimestral de cumplimiento de los planes, programas y proyectos 
distritales de Seguridad Ciudadana, presentados por las Secretarías Técnicas de los 
Comités Distritales de Seguridad Ciudadana. 
Formular el informe de Evaluación de Desempeño de los integrantes del COPROSEC 
para su remisión trimestral a la Secretaría Técnica del CORESEC. 
Dirigir los procesos de implementación, monitoreo, evaluación y ajuste del Plan de 
Acción Provincial de Seguridad Ciudadana, sobre la base de los lineamientos 
establecidos por la Secretaría Técnica del CORESEC. 

11. Colaborar con la Policía Nacional del Perú en los asuntos que le solicite en materia de 
seguridad ciudadana. 

02.06. Comité Municipal por los Derechos de la Niña, 1 Niño y del Adolescente 
(COMUDENNA) 

Artículo 25.-, Las competencias y las funciones del Comité Municipal por los Derechos 
del Niña y Niño y del Adolescente, se enmarca dentro de la Ordenanza Municipal Nº.11- 
2011-MPJ, artículo 5°, dentro de las cuales se especifican las siguientes: 
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1. Orientar, apoyar y, coordinar acciones que propicien, el análisis de la problemática de 
la infancia y la familia, en la localidad; 
Orientar, apoyar y, coordinar, la elaboración e implementación de propuestas de 
acciones interinstitucionales, para la atención de la infancia y la familia a nivel local; 
Orientar, apoyar y, coordinar, la comunicación y nexos entre las instituciones públicas, 
privadas y organizaciones de base de la comunidad y el gobierno local; 

Articulo 26.- El comité de administración del programa vaso de leche, presidido por el 
Alcalde, un funcionario municipal, un representante del ministerio de Salud, tres (3) 
representantes de las organizaciones sociales de base, elegidas democráticamente por 
sus bases y adicionalmente por un representante de la asociación de productores 
agropecuarios de la provincia, debidamente acreditado por el Ministerio de Agricultura. El 
Alcalde mediante acto resolutivo puede delegar la presidencia en un Regidor de la comisión 
de desarrollo social. Sus funciones se encuentran estipuladas en el reglamento de 
organización y funciones del comité de administración del programa vaso de leche de la 
Municipalidad Provincial de Jaén, aprobado según Ordenanza Municipal Nº.04- 2010-MPJ, 
de fecha 25 de marzo del 201 O. 

02.08. Comité de Gestión Local Provincial del Programa de Complementación 
Alimentaria - CGLPCA 
Artículo 27.-EI Comité de Gestión Local Provincial del Programa de Complementación 
Alimentaria, tiene por objeto gestionar o llevar a cabo las acciones pertinentes en relación 
al manejo administrativo y toma de decisiones para la aprobación de la canasta alimenticia 
a entregar a los beneficiarios. 
Lo preside el responsable de la Gerencia de Desarrollo y Promoción Social de la MPJ y lo 
integran: 

a) Un (01) representante del Ministerio de la Mujer - MIDIS. 
b) Un (01) representante del Ministerio de Agricultura. 
e) Un (01) representante del Ministerio de Salud. 
d) Tres (03) representantes de los comedores populares. 

Artículo 28. - Funciones del Comité de Gestión Local Provincial del Programa de 
Complementación Alimentaria. 

Son funciones del Comité de Gestión Local Provincial del Programa de Complementación 
Alimentaria. 

1. Contribuir a fortalecer la gestión de los programas de complementación alimentaria - 
PCA, en el marco de los enfoques de seguridad alimentaria, desarrollo territorial y 
lucha contra la pobreza. 

2. Otorgar un complemento alimentario a la población en situación de pobreza y pobreza 
extrema, en riesgo moral y de salud, así como a grupos vulnerables niñas, niños, 
personas con discapacidad, adulto mayor, personas con TBC, en situaciones de 
riesgo; 

3. Difundir y adecuar las Normas sobre selección y focalización de la población 
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02.09. Comité de Seguimiento de los Proyectos de Inversión Pública 

Artículo 29. - El comité del seguimiento de los proyectos de la inversión pública, se creó 
con el fin de monitorear y vigilar el cumplimiento estrictamente con el cronograma de 
ejecución de los proyectos de inversión pública, considerando los lineamientos de política 
de mejora en la calidad del gasto, el mismo que estará integrado por: 

a. Titular del Pliego o en el que delegue, quien lo preside. 
b. Gerente Municipal. 
c. Gerente de Planificación y Presupuesto. 
d. Jefe de la OPI (Oficina de Programación e Inversiones). 
e. Gerente de Infraestructura Pública. 
f. Sub Gerente de Obras. 
g. Gerente de Administración y Finanzas. 
h. Sub Gerente de Logística y Servicios Generales. 

El comité de seguimiento es de carácter permanente y se reunirá la primera semana de 
cada mes. Adicionalmente, el presidente del comité de seguimiento podrá convocar a sus 

iembros cuando lo estime necesario. 

beneficiaria emitidas por instituciones rectoras (MIDIS, MEF, otras). 
4. Brindar la asistencia alimentaria en mejores condiciones a personas en situación de 

pobreza y pobreza extrema, de acuerdo a la realidad de la Provincia de Jaén, 
supervisando la inseguridad alimentaria. 

5. Programar y coordinar la distribución oportuna de los alimentos, a la población 
beneficiaria; 

6. Promover las capacitaciones tanto en la zona urbana como rural, en temas 
relacionadas con la salud alimentaria. 

7. Participar en el diseño de la política de seguridad alimentaria y la lucha contra la 
pobreza. 

8. Coordinar con las instancias de concertación y Entes competentes, para articular 
proyectos que contengan el enfoque de seguridad alimentaria en el Plan de desarrollo 
Provincial; 

9. Proponer y definir la determinación de la canasta de alimentos. 
10. Fiscalizar la transparencia en el proceso de adquisición de alimentos y recibir 

informes del comité de adquisiciones de alimentos. 
11. Establecer los mecanismos de supervisión, control y evaluación de los programas 

alimentarios. 

Son funciones Comité de seguimiento de los proyectos de inversión pública: 
1. Efectuar el seguimiento de los avances de ejecución y liquidación de los proyectos de 

inversión pública, así como de los proyectos de inversión pública en sus diferentes 
fases; 

2. Aprobar y actualizar anualmente la cartera priorizada de proyectos de inversión pública 
en materia de seguimiento; 

3. Otras que establezca su reglamento. 

02.10. Comité Provincial Técnica Municipal de Zonificación Económica Ecológica y 
Ordenamiento Territorial (ZEE Y OT). 
Artículo 31.- El Comité Provincial Técnico Municipal de Zonificación Económica y 
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Ecológica y Ordenamiento Territorial, es una instancia de coordinación y concertación 
interinstitucional que representa y articula a los actores sociales, económicos y políticos. 
Está integrado por el Alcalde provincial, quien lo preside, como su representante el regidor 
titular de la comisión de medio ambiente o similar y los representantes de las 
organizaciones públicas y privadas. 

Artículo 32°.- Funciones del Comité Provincial Técnico Municipal de Zonificación 
Económica y Ecológica y Ordenamiento Territorial. 
Son funciones del Comité Provincial Técnico Municipal de Zonificación Económica y 
Ecológica y Ordenamiento Territorial. 

1. Proponer y coordinar la ejecución del proceso de la Zonificación Ecológica y 
Económica - ZEE a nivel local; así como los aspectos relacionados a la macro 
zonificación regional; 

2. Proponer los mecanismos de consulta y participación ciudadana y procesos de difusión 
y capacitación; 

3. Elaboración del plan operativo y los lineamientos de política territorial provincial, a fin 
de promover el ordenamiento y desarrollo territorial provincial; 

4. Construir participativamente una visión compartida de desarrollo territorial; 
5. Gestionar recursos que permitan la realización de los estudios, participación de los 

actores e implementación del proceso; 
6. Articular el proceso provincial con el local, regional y nacional; 
7. Realizar seguimiento y evaluación del proceso. 

02.11. Comité de control interno 

Artículo 33. - Comité de control interno 
El Comité de Control Interno de la Municipalidad Provincial de Jaén, tendrá a su cargo la 
implementación del sistema de control interno de la entidad, conforme a lo dispuesto en la 
guía para la implementación del sistema de control interno de las entidades del estado; el 
indicado comité dependerá del despacho de Alcaldía y está conformado por: 

Miembros titulares: 
a) Gerente Municipal quien lo preside. 
b) Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, quien tendrá el rol de secretario 

técnico. 
e) Oficina General de Administración. 
d) Oficina General de Asesoría Jurídica. 
e) Gerente de Infraestructura 

Miembros suplentes: 
a) Gerente de Desarrollo Económico local. 
b) Gerente de Servicios Municipales y Gestión Ambiental. 
e) Gerente de Desarrollo e Inclusión Social 
d) Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaría 
e) Gerente de Participación y Seguridad Ciudadana. 

Solo en caso de ausencia o imposibilidad de los miembros titulares para participar en las 
sesiones del comité de control interno, asistirá en su remplazo el designado miembro 
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Artículo 36.- Funciones del Comité Local Anticorrupción. 

02.12. Comité Local Anticorrupción 

Artículo 35.- El comité Local Anticorrupción, es un órgano de coordinación, participación 
y planificación, que tiene como finalidad integrar instituciones, coordinar y proponer 
políticas, estrategias y acciones orientadas a prevenir y combatir la corrupción en el ámbito 
de actuación de la Municipalidad Provincial de Jaén, conforme lo establece el Decreto 
Supremo Nº 044-2018-PCM, que aprueba el Plan Nacional de Integridad y Lucha contra la 
corrupción 2018-2021; Ley de Transparencia y acceso a la información pública Nº 27806 y 
el Código de Ética del sector público Ley Nº 27815; así como lo establecido en la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo, y sus modificatorias, cumpliendo las 
Funciones siguientes: 

Son Funciones del Comité Local de Anticorrupción son las siguientes: 
1. Aprobar el Plan local de Lucha contra la Corrupción; 
2. Realizar el seguimiento y la supervisión de la implementación y cumplimiento del Plan 

de Lucha contra la Corrupción en la provincia de Jaén; 
3. Informar semestralmente a la Comisión de Alto Nivel Anticorrupción sobre los avances 

en la implementación del Plan Local de Lucha Contra la Corrupción; 
4. Proponer políticas a nivel local de corto, mediano y largo plazo para la prevención y 

lucha contra la corrupción. 

Artículo 34.- Funciones del Comité de Control Interno 

Son funciones del Comité de Control Interno: 
1. Monitorear el proceso de sensibilización y capacitación del personal de la entidad sobre 

el sistema de control interno. 
2. Desarrollar el diagnóstico actual del control interno de la entidad; 
3. Desarrollar el cuadro de necesidades propuesto dentro del diagnóstico del control 

interno; 
4. Proponer la estimación de los recursos necesarios para la implementación del sistema 

de control interno; 
5. Informar a la alta dirección sobre los avances realizados en materia de implementación 

del sistema de control interno. 
6. Coordinar con todas las áreas de la entidad, aspectos pertinentes a la implementación 

del sistema de control interno. 
7. Emitir informes sobre los resultados de la implementación del sistema de control interno, 

r1-+:.-1t-- para su oportuna remisión al Órgano de Control Institucional, dentro de los plazos 
indicados en la citada norma. 

8. Comunicar a todo el personal de la importancia de contar con un sistema de control 
interno eficiente. 

9. Todas las demás funciones contenidas en la guía para la implementación del sistema 
de control interno de las entidades del Estado, aprobada por Resolución de Contraloría 
General Nº 004- 2017-CG y sus modificatorias 

02.13. Comité de Gestión Ambiental Municipal 

Artículo 37.- el Comité de Gestión Ambiental, es un órgano de coordinación y concertación 
en materia ambiental de la Municipalidad Provincial de Jaén. Está integrado por el Alcalde 
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Provincial quien lo preside, como su representante el regidor titular de la comisión de medio 
ambiente o similar, así como el responsable de la gerencia de servicios municipales y 
gestión ambiental y los representantes de las organizaciones públicas y privadas de la 
Provincia de Jaén vinculadas a los temas ambientales. Es creada y reconocida 
formalmente por la Municipalidad Provincial de Jaén. 

Artículo 38.- Funciones de la Comisión de Gestión Ambiental Municipal 

Son Funciones de la Comisión de Gestión Ambiental Municipal: 

1. Ser la instancia de concertación de la política ambiental local en coordinación con el 
gobierno local para la implementación del sistema local de gestión ambiental. 

2. Construir participativamente el plan y la agenda ambiental local que será aprobado por 
el gobierno local. 

3. Lograr compromisos concretos de las instituciones integrantes en base a una visión 
compartida. 

4. Elaborar propuestas para el funcionamiento, aplicación y evaluación de los 
instrumentos de gestión ambiental y la ejecución de políticas ambientales. 

5. Facilitar el tratamiento apropiado para la resolución de conflictos ambientales. 
6. Articular las políticas ambientales con las comisiones ambientales regionales y el 

MINAM. 
7. Ejercer funciones de fiscalización y control ambiental, con el fin de velar por el cuidado 

y protección ambiental dentro de la jurisdicción. 

CAPÍTULO III 

03. ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

03.1. Órgano de Control Institucional 

Artículo 39.- El Órgano de Control Institucional es conformante del Sistema Nacional de 
Control, cuya finalidad es llevar a cabo el control gubernamental en la Municipalidad 
Provincial, promoviendo la correcta y transparente gestión de los recursos y bienes de la 
entidad, cautelando la legalidad y eficiencia de sus actos y operaciones; así como, el logro 
de sus resultados; mediante la ejecución de los servicios de control simultáneo y posterior 
y servicios relacionados, conforme a las normas aprobadas por la Contraloría General de 
la República. Se ubica en el mayor nivel jerárquico organizacional. 

Artículo 40.- Funciones del Órgano de Control Institucional 

Son funciones del Órgano de Control Institucional: 

1. Formular en coordinación con las unidades orgánicas competentes de la Contraloría 
General de la República, el Plan Anual de Control, de acuerdo a las disposiciones que 
sobre la materia emita la Contraloría General de la República. 

2. Formular y proponer a la entidad, el presupuesto anual del Órgano de Control 
Institucional para su aprobación correspondiente. 
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Ejercer el control interno, simultáneo y posterior conforme a las disposiciones 
establecidas en las Normas Generales de Control Gubernamental y demás normas 
emitidas por la Contraloría General de la República. 

4. Ejecutar los servicios de control y servicios relacionados con sujeción a las Normas 
Generales de Control Gubernamental y demás disposiciones emitidas por la 
Contraloría General de la República. 

5. Cautelar el debido cumplimiento de las normas de control y el nivel apropiado de los 
procesos y productos a cargo del Órgano de Control Institucional en todas sus etapas 
y de acuerdo a los estándares establecidos por la Contraloría General de la República. 

6. Comunicar oportunamente los resultados de los servicios de control a la Contraloría 
General 

7. de la República para su revisión de oficio, de corresponder, luego de los cual debe 
remitirlos al Titular de la entidad o del sector, y a los órganos competentes de acuerdo 
a la ley; conforme a las disposiciones emitidas por la Contraloría General de la 
República. 

e- ,,__ 8. Comunicar los resultados de los servicios relacionados, conforme a las disposiciones 
emitidas por la Contraloría General de la República. 

9. Actuar de oficio cuando en los actos y operaciones de la entidad se adviertan indicios 
razonables de falsificación de documentos, debiendo informar al Ministerio Público o 
al Titular, según corresponda, bajo responsabilidad, para que se adopten las medidas 
pertinentes, previamente a efectuar la coordinación con la unidad orgánica de la 
Contraloría General de la República bajo cuyo ámbito se encuentra el Órgano de 
Control Institucional. 

1 O. Elaborar la Carpeta de Control y remitirla a las unidades orgánicas competentes de la 
Contraloría General de la República para la comunicación de hechos evidenciados 
durante el desarrollo de servicios de control posterior al Ministerio Público conforme a 
las disposiciones emitidas por la Contraloría General de la República. 

11. Orientar, recibir, derivar o atender denuncias, otorgándole el trámite que corresponda 
de conformidad con las disposiciones del Sistema Nacional de Atención de Denuncias 
o de la Contraloría General de la República sobre la materia. 

12. Realizar el seguimiento a las acciones que la entidad disponga para la implementación 
efectiva y oportuna de las recomendaciones formuladas en los resultados de los 
servicios de control, de conformidad con las disposiciones emitidas por la Contraloría 
General de la República. 

13. Apoyar a las Comisiones Auditoras que designe la Contraloría General de la República 
para la realización de los servicios de control en el ámbito de la entidad en la cual se 
encuentra el Órgano de Control Institucional, de acuerdo a la disponibilidad de su 
capacidad operativa. Asimismo, el Jefe y el personal del Órgano de Control 
Institucional deben prestar apoyo, por razones operativas o de especialidad y por 
disposición expresa de las unidades orgánicas de línea u órganos desconcentrados 
de la Contraloría General de la República, en otros servicios de control y servicios 
relacionados fuera del ámbito de la entidad. El Jefe del Órgano de Control Institucional, 
debe dejar constancia de tal situación para efectos de la evaluación del desempeño, 
toda vez que dicho apoyo impactará en el cumplimiento de su Plan Anual de Control. 

14. Cumplir diligente y oportunamente, de acuerdo a la disponibilidad de su capacidad 
operativa, con los encargos y requerimientos que le formule la Contraloría General de 
la República. 

15. Cautelar que la publicidad de los resultados de los servicios de control y servicios 
relacionados se realicen de conformidad con las disposiciones emitidas por la 
Contraloría General de la República. 

16. Cautelar que cualquier modificación al Cuadro de Asignación de Puestos, al 
presupuesto asignado o al ROF, en lo relativo al Órgano de Control Institucional se 
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realice de conformidad a las disposiciones de la materia y las emitidas por la 
Contraloría General de la República. 

17. Promover la capacitación, el entrenamiento profesional y desarrollo de las 
competencias del Jefe y personal del Órgano de Control Institucional a través de la 
Escuela Nacional de Control o de otras instituciones educativas superiores nacionales 
o extranjeras. 

18. Mantener ordenados, custodiados y a disposición de la Contraloría General de la 
República durante (10) años los informes de auditoría, documentación de auditoría o 
papeles de trabajo, denuncias recibidas y en general cualquier documento relativo a 
las funciones del Órgano de Control Institucional, luego de los cuales quedan sujetos 
a las normas de archivo vigentes para el sector público. 

19. Efectuar el registro y actualización oportuna, integral y real de la información en los 
aplicativos Informáticos de la Contraloría General de la República. 

20. Mantener en reserva y confidencialidad la información y resultados obtenidos en el 
ejercicio de sus funciones. 

21. Promover y evaluar la implementación y mantenimiento del Sistema de Control interno 
por parte de la entidad. 

22. Presidir la Comisión Especial de Cautela en la auditoría financiera gubernamental de 
acuerdo a las disposiciones que emita la Contraloría General de la República; y, 

23. Otras que establezca la Contraloría General de la República. 

CAPÍTULO IV 

04. DE LA DEFENSA JURÍDICA 

04.1. Procuraduría Pública Municipal 

Artículo 41.- La Procuraduría Pública Municipal es el órgano de defensa jurídico, 
encargado de la ejecución de todas las acciones que conlleven a garantizar los intereses 
y derechos de la municipalidad, conforme a lo dispuesto en la Ley del Sistema de Defensa 
Jurídica del Estado. Se ubica en el mayor nivel jerárquico organizacional. 

rtículo 42.- Funciones de la Procuraduría Pública Municipal 

Son funciones de la Procuraduría Publica Municipal: 
1. Evaluar y proponer fórmulas tendientes a conseguir la conclusión de un proceso 

jurisdiccional, en aquellos casos cuyas estimaciones patrimoniales implican un mayor 
costo que el monto estimado que se pretende recuperar, conforme a los requisitos y 
procedimientos dispuestos por el Reglamento. 

2. Requerir a toda entidad pública información y/o documentos necesarios para evaluar 
el inicio de acciones o ejercer una adecuada defensa del Estado. 

3. Evaluar el inicio de acciones legales cuando estas resulten más onerosas que el 
beneficio económico que se pretende para el Estado. 

4. Efectuar toda acción que conlleve a la conclusión de un procedimiento administrativo, 
cuando ello implique alguna situación favorable para el Estado. 

5. Propiciar, intervenir, acordar y suscribir convenios de pago de la reparación civil en 
investigaciones o procesos penales donde intervengan de acuerdo al procedimiento 
señalado en el Reglamento. 
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6. Emitir informes a los/as titulares de las entidades públicas proponiendo la solución más 
beneficiosa para el Estado, respecto de los procesos en los cuales interviene, bajo 
responsabilidad y con conocimiento a la Procuraduría General del Estado. 

7. Delegar representación a favor de los/as abogados/ as vinculados a su despacho. 
Asimismo, podrá delegar representación a abogados de otras entidades públicas de 
acuerdo a los parámetros y procedimientos señalados en el Reglamento. 

8. Conciliar, transigir y consentir resoluciones, así como desistirse de demandas, 
conforme a los requisitos y procedimientos dispuestos por el reglamento. Para dichos 
efectos es necesario la autorización del titular de la entidad, previo infonne de! 
Procurador Público. 

9. Coordinar con la Procuraduría General del Estado sobre las acciones de 
asesoramiento, apoyo técnico profesional y capacitación que brinda en beneficio de la 
defensa jurídica del Estado. 

10. Otras que establezca la Ley o el Reglamento del presente Decreto Legislativo 

CAPITULO IV 

ADMINISTRACIÓN INTERNA: 

04.ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO 

04.1. Oficina General de Asesoría Jurídica 

Artículo 43.- La Oficina General de Asesoría Jurídica es el órgano de asesoramiento 
responsable de asesorar y emitir opinión de carácter jurídico a la Alta Dirección y a las 
unidades de organización de la Municipalidad Provincial. Depende de la Gerencia 
Municipal. 

Artículo 44.- Funciones de la Oficina General de Asesoría Jurídica 

Son funciones de la Oficina General de Asesoría Jurídica: 
1. Asesorar a la Alta Dirección y a las unidades orgánicas de la Municipalidad sobre 

asuntos de carácter jurídico relacionados con las competencias municipales. 
Emitir opinión legal especializada, absolviendo consultas de carácter jurídico que le 
sean formuladas por las diferentes unidades de organización de la administración 
municipal; emitiendo dictámenes y opiniones legales. 

3. Formular dispositivos legales en coordinación con las unidades orgánicas de la 
municipalidad según corresponda, y emitir opinión jurídica sobre proyectos de 
ordenanzas, acuerdos, Decretos de Alcaldía, Resoluciones de Alcaldía que se 
sometan a su consideración. 

4. Revisar y visar los proyectos de dispositivos legales que expida la Alta Dirección, 
debiendo contar previamente con el informe técnico elaborado por el órgano 
correspondiente. 

5. Formular o emitir opinión jurídica respecto a subastas, convenios y contratos diversos 
que celebra la Municipalidad, en observancia de la normatividad vigente, bajo 
responsabilidad. 

6. Revisar y visar las resoluciones, cuando estas tengan relevancia jurídica y/o cuando 
sean materia de su competencia; 
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Ejercer la defensa judicial de los intereses de los trabajadores de la municipalidad 
cuando sean emplazados en razón al ejercicio de sus funciones públicas; 

8. Emitir los informes legales correspondientes en los casos de recursos de 
impugnación presentados en los procesos de selección, así como efectuar el 
seguimiento y sustentación ante el Tribunal de Contrataciones del Estado; 

9. Coordinar con el responsable de la Procuraduría Pública Municipal las acciones que 
sean necesarias para la mejor defensa de los intereses de la municipalidad; 

10. Formular el Plan Operativo Institucional (POI) de su dependencia alineados a los 
objetivos y acciones estratégicas Institucionales del PEI, e Informar trimestralmente, 
a la Oficina General Planificación y Presupuesto, sobre los avances en la ejecución 
de las Actividades e inversiones programadas. 
Proponer, coordinar y ejecutar las acciones necesarias para la implementación del 
Sistema de Control Interno, así como impulsar la implementación de las 
recomendaciones emitidas por el Sistema Nacional de Control. 

12. Emitir opinión jurídica sobre los recursos impugnativos y quejas. 
13. Compilar, concordar y sistematizar las normas legales relacionadas con la entidad. 
14. Otras funciones que le asigne el Gerente Municipal dentro del ámbito de sus 

competencias y aquellas que le sean dadas por normativa expresa. 

Artículo 46.- Funciones de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 

Son funciones de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto: 

1. Planear, organizar, dirigir y controlar, en el ámbito de la Municipalidad Provincial, los 
procesos técnicos de los sistemas administrativos de presupuesto público, 
planeamiento estratégico, inversión pública, modernización y cooperación técnica. 

2. Proponer y aprobar directivas y normas de aplicación en el ámbito institucional 
relacionadas con los sistemas administrativos de Presupuesto Público, Planeamiento 
Estratégico, Inversión Pública, Modernización y cooperación técnica. 

3. Dirigir el proceso técnico de formulación, monitoreo y evaluación de los planes 
estratégicos y operativos, de acuerdo con las normas y lineamientos técnicos vigentes 
sobre la materia. 

4. Dirigir el proceso de modernización de la gestión institucional de acuerdo con las 
normas y lineamientos técnicos sobre la materia. 

5. Emitir opinión técnica respecto a los documentos de gestión de la entidad. 
6. Promover, asesorar y participar en la formulación de la gestión de procesos, 

simplificación administrativa y demás materias comprendidas en el sistema 
administrativo de modernización de la gestión pública. 

7. Evaluar y proponer el proyecto de Presupuesto Institucional Anual con una perspectiva 
de programación multianual y gestionar la aprobación del Presupuesto Institucional de 
Apertura (PIA). 
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8. Gestionar la aprobación de la Programación de Compromisos Anualizada (PCA) de la 
entidad. 

9. Supervisar las acciones de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones, de 
acuerdo con las normas y lineamientos técnicos sobre la materia. 

10. Emitir opinión técnica en el ámbito de su competencia. 
11. Expedir resoluciones en las materias de su competencia. 
12. Proponer y gestionar la suscripción, prórroga y modificación de convenios de 

cooperación, relativos a la Municipalidad y emitir opinión técnica sobre propuestas de 
convenios. 

13. Formular el Plan Operativo Institucional (POI) de su dependencia alineados a los 
objetivos y acciones estratégicas Institucionales del PEI, e Informar trimestralmente, a 
la Oficina General Planificación y Presupuesto, sobre los avances en la ejecución de 
las actividades e inversiones programadas. 

14. Proponer, coordinar y ejecutar las acciones necesarias para la implementación del 
Sistema de Control Interno, así como impulsar la implementación de las 
recomendaciones emitidas por el Sistema Nacional de Control. 

15. Organizar y controlar la formulación y evaluación de la información estadística de la 
municipalidad y de la provincia. 

16. Las demás funciones que le asigne el/la Gerente Municipal en el marco de sus 
competencias o aquellas que le corresponda por norma expresa. 

Artículo 47.- Organización de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 

La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto para el cumplimiento de sus 
funciones cuenta con las siguientes unidades orgánicas: 

• Oficina de Planeamiento Estratégico y Modernización Municipal 
• Oficina de Programación Multianual de Inversiones 
• Oficina de Presupuesto y Cooperación Técnica Internacional 

04.2.1. Oficina de Planeamiento Estratégico y Modernización Municipal 

Artículo 48.- La Oficina de Planeamiento Estratégico y Modernización Municipal es la 
unidad orgánica encargada de programar, organizar, coordinar y ejecutar los procesos de 
planificación estratégica y modernización y cooperación técnica y generar la información 
estadística de la Municipalidad. Depende de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto. 

Artículo 49.- Funciones de la Oficina de Planeamiento Estratégico y Modernización 
Municipal 

Son funciones de la Oficina de Planeamiento Estratégico y Modernización Municipal: 
1. Organizar las fases del ciclo de planeamiento estratégico para su ámbito territorial, 

conforme a las disposiciones normativas y metodológicas del Sistema Nacional de 
Planeamiento Estratégico, aplicando un enfoque territorial, en concordancia con los 
planes nacionales y regionales que correspondan, y de las políticas nacionales, 
sectoriales, multisectoriales y territoriales. 

2. Gestionar el proceso participativo de formulación del Plan de Desarrollo Concertado 
(PDC), el Plan Estratégico Institucional (PEI) y el Plan Operativo Institucional (POI). 

3. Monitorear, evaluar y actualizar el Plan de Desarrollo Concertado (PDC) y el Plan 
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04.2.2. Oficina de Programación Multianual de Inversiones 

Articulo 50.- La Oficina de Programación Multianual de Inversiones, es la responsable de 
la programación multianual de Inversiones en el marco normativo del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones encargada del seguimiento y monitoreo 
de los proyectos de inversión que tiene por objetivo cerrar las brechas de infraestructura y 
de acceso a servicios públicos de la Población, Depende de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto. 

Estratégico Institucional (PEI) y el Plan Operativo Institucional. 
4. Implementar procesos de estimación, prevención, reducción de riesgo, reconstrucción, 

reparación, respuesta y rehabilitación, transversalmente en el ámbito de sus funciones. 
5. Brindar asistencia técnica a las unidades de organización de la municipalidad 

provincial en la elaboración del PEI y de las políticas. 
6. Realizar el seguimiento y evaluación de los planes estratégicos y operativos de la 

Municipalidad Provincial. 
7. Elaborar la memoria anual del ejercicio anterior, de acuerdo con la normatividad 

vigente; 
8. Requerir y coordinar con las diferentes unidades orgánicas de la Municipalidad 

Provincial de Jaén, referente a la estadística de carácter institucional; 
9. Asesor a las unidades de organización de la entidad en el proceso de modernización 

de la gestión institucional, conforme a las disposiciones normativas del Sistema 
Administrativo de Modernización de la Gestión Pública, emitiendo opinión técnica en 
el marco de sus competencias. 

10. Coordinar e implementar las normas, metodologías instrumentos, estrategias y 
lineamientos sobre simplificación administrativa, calidad de la prestación de los bienes 
y servicios, gobierno abierto y gestión por procesos, conforme a las disposiciones 
normativas de la materia. 

11. Coordinar y ejecutar el diseño, estructura y organización de la entidad; así como la 
elaboración y actualización de sus documentos de gestión en materia organizacional 
y de procedimientos administrativos (TUPA) conforme la normativa de la materia. 

12. Coordinar e implementar actividades destinadas a la evaluación de riesgos en el marco 
de las disposiciones sobre la materia. 

13. Proponer, coordinar e implementar mejoras en los procesos y procedimientos de 
simplificación administrativa en la entidad I municipal 

14. Identificar e implementar oportunidades de integración de servicios en todas sus 
modalidades, para brindar mejores servicios a la ciudadanía, en coordinación con el 
rector de la materia. 

15. Formular el Plan Operativo Institucional (POI) de su dependencia alineados a los 
objetivos y acciones estratégicas Institucionales del PEI, e Informar trimestralmente, a 
la Oficina General Planificación y Presupuesto, sobre los avances en la ejecución de 
las Actividades e inversiones programadas. 
Emitir informes técnicos en el marco de su competencia. 
Otras funciones que le asigne el Jefe de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto dentro del ámbito de sus competencias y aquellas que le sean dadas por 
normativa expresa. 

Artículo 51.- Funciones de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones 
Son funciones de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones: 

1. Conducir la fase de programación multianual de inversiones del ciclo de inversión del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 
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04.2.3. Oficina de Presupuesto y Cooperación Técnica Internacional 

Artículo 52.- La Oficina de Presupuesto y Cooperación Técnica, es la unidad orgánica 
encargada de programar, formular, evaluar y controlar el presupuesto municipal de acuerdo 
con la normatividad vigente. Depende de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto. 

Elaborar y presentar el Programa Multianual de Inversiones - PMI del sector al órgano 
resolutivo, así como aprobar y registrar las modificaciones al PMI, de acuerdo con la 
normativa del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

3. Proponer al órgano resolutivo los criterios de priorización de la cartera de inversiones 
y brechas identificadas a considerarse en el PMI de la municipalidad provincial, 
conforme a lo establecido en la normativa del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones. 

4. Verificar que las inversiones a formularse y ejecutarse se encuentren alineadas con 
los objetivos priorizados, metas e indicadores establecidos en la programación 
multianual de inversiones y que contribuyan efectivamente al cierre de brechas de 
infraestructura o de acceso a servicios, de acuerdo con sus criterios de priorización. 

5. Realizar las evaluaciones ex post de las inversiones, registrar y mantener actualizado 
las unidades formuladoras y unidades ejecutoras de inversiones de la municipalidad 
en el Banco de Inversiones, de acuerdo con lo establecido en la normativa del sistema. 

6. Realizar el seguimiento previsto para la fase de programación multianual de 
inversiones del ciclo de inversión, así como de las metas del producto y el monitoreo 
a la ejecución de las Inversiones, de acuerdo con la normativa del Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

7. Formular el Plan Operativo Institucional (POI) de su dependencia alineados a los 
objetivos y acciones estratégicas Institucionales del PEI, e Informar trimestralmente, a 
la Oficina General Planificación y Presupuesto, sobre los avances en la ejecución de 
las Actividades e inversiones y/o Tareas programadas. 

8. Participar y presentar informes en las reuniones del Comité de Seguimiento de 
inversiones 

9. Emitir informes técnicos en el marco de su competencia. 
1 O. Otras funciones que le asigne el Jefe de la Oficina General de Planeamiento y 

Presupuesto dentro del ámbito de sus competencias y aquellas que le sean dadas por 
normativa expresa. 

Artículo 53.- Funciones de la Oficina de Presupuesto y Cooperación Técnica 
Internacional 

Son funciones de la Oficina de Presupuesto y Cooperación Técnica Internacional: 
1. Ejecutar y coordinar, por delegación, las fases del Proceso Presupuestario de la 

Entidad, sujetándose a las disposiciones del Sistema Nacional de Presupuesto Público 
y las que emita la Dirección General de Presupuesto Público como su ente rector. 

2. Formular e implementar los procedimientos y lineamientos para la gestión del proceso 
presupuestario en la entidad, brindando asesoramiento técnico y coordinando con los 
órganos y unidades ejecutoras. 

3. Realizar la programación multianual, formulación y aprobación del presupuesto 
institucional, en coordinación con las unidades ejecutoras del pliego, garantizando que 
las prioridades acordadas institucionalmente guarden correspondencia con los 
Programas Presupuestales y con la estructura presupuestaria. 

4. Consolidar, verificar y presentar la información que se genera en las unidades 
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ejecutoras y centros de costos del pliego, respecto a la ejecución de ingresos y gastos 
autorizados en los presupuestos y sus modificaciones, de acuerdo con el marco límite 
de los créditos presupuestarios aprobados. 

5. Efectuar el seguimiento y la evaluación del proceso presupuestario de la entidad, 
organizando y presentando la información presupuestaria correspondiente para el 
análisis del desempeño de la gestión del presupuesto respecto al logro de resultados 
prioritarios y objetivos estratégicos institucionales; según corresponda, en 
coordinación con la Dirección General de Presupuesto Público. 
Efectuar las concillaciones presupuestarias y financieras. 
Elaborar los convenios internacionales e interinstitucionales que contribuyan al logro 
de los objetivos de la municipalidad. 

8. Formular el Plan Operativo Institucional (POI) de su dependencia alineados a los 
objetivos y acciones estratégicas Institucionales del PEI, e Informar trimestralmente, a 
la Oficina General Planificación y Presupuesto, sobre los avances en la ejecución de 
las actividades e inversiones programadas. 
Emitir informes técnicos en el marco de su competencia. 
Otras funciones que le asigne el Jefe de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto dentro del ámbito de sus competencias y aquellas que le sean dadas 
por normativa expresa. 

CAPÍTULO V 

05. ÓRGANO DE APOYO 

05.1. Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria 

Artículo 54.- La Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaría es el 
órgano de apoyo encargado de dirigir, planear, organizar y evaluar el apoyo administrativo 
al Concejo Municipal y a la Alcaldía, la gestión documentaría, la atención al público, la 
imagen y relaciones públicas de la Municipalidad. 

Artículo 55.- Funciones de la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión 
Documentaría 

Son funciones de la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión documentaría: 
1. Poner a disposición de las Comisiones de Regidores, los temas propuestos por la 

administración, que ameriten ser dictaminados por dichas comisiones previos a las 
Sesiones de Concejo. 

2. Organizar y concurrir a las sesiones del Concejo Municipal, citando a los Regidores de 
acuerdo con los plazos establecidos en el Reglamento Interno de Concejo, así como 
coordinar la participación de los gerentes involucrados en los temas de agenda. 

3. Elaborar y custodiar las actas de las sesiones de Concejo, así como difundir los 
acuerdos de Concejo. 

4. Elaborar y/o adecuar los proyectos de ordenanzas, acuerdos y resoluciones de 
Concejo en estricta sujeción a las decisiones adoptadas por el Concejo Municipal, a 
las normas legales vigentes y disponer la publicación de los dispositivos que 
legalmente correspondan. 

5. Atender solicitudes y emitir comunicaciones en coordinación con la unidad orgánica 
correspondiente, en cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
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Gestionar la designación de fedatarios de la entidad de acuerdo con la normatividad 
interna que lo regula. 

7. Supervisar y controlar los eventos que organizan las gerencias a fin de mantener 
estándares de calidad y protocolo establecido. 

8. Gestionar la actualización permanente del Portal Institucional y del Portal de 
Transparencia de la Municipalidad. 

9. Supervisar la sistematización y publicación de la documentación oficial y dispositivos 
legales que emanen de la Municipalidad. 

1 O. Supervisar la implementación de los principios de gobierno abierto para todos los 
procesos institucionales. 

11. Formular el Plan Operativo Institucional (POI) de su dependencia alineados a los 
objetivos y acciones estratégicas Institucionales del PEI, e Informar trimestralmente, a 
la Oficina General Planificación y Presupuesto, sobre los avances en la ejecución de 
las Actividades e inversiones programadas. 

12. Proponer, coordinar y ejecutar las acciones necesarias para la implementación del 
Sistema de Control Interno, así como impulsar la implementación de las 
recomendaciones emitidas por el Sistema Nacional de Control. 

13. Emitir resoluciones en los asuntos de su competencia y de aquellos temas que le sean 
delegados; y, 

14. Las demás funciones que le asigne el/la Gerente/a Municipal en el marco de sus 
competencias o aquellas que le corresponda por norma expresa. 

Artículo 56.- Organización de la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión 
Documentaria. 

La Oficina General de General de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaría para el 
cumplimiento de sus funciones cuenta con las siguientes oficinas orgánicas: 

• Oficina de Tramite Documentario 
• Oficina de Archivo Central 
• Oficina de Imagen Institucional 

05.1.1. Oficina de Trámite Documentario 

Artículo 57.- La Oficina de Trámite Documentario es la unidad orgánica responsable del 
trámite y control de la correspondencia institucional, orientación y atención al público en 
general. Dependiente de la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión 
Documentaria. 

Artículo 58.- Funciones de la Oficina Trámite Documentario. 

Son funciones de la Oficina de Trámite Documentario. 
1. Gestionar la orientación y atención al público sobre el trámite de sus expedientes y 

servicios públicos municipales. 
2. Gestionar los reclamos y consultas de acción inmediata, provenientes de los 

contribuyentes y vecinos, disponiendo la intervención de las unidades orgánicas 
competentes hasta la culminación del proceso. 

3. Implementar directivas de atención al administrado, acorde con los lineamientos 
estipulados en el manual para mejorar la atención a la ciudadanía en las entidades de 
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